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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital

Pago adelantado

OOBimO CIVIL

PROVIBENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Diputación Provincial

9ELE6ACIÓH DE HACIENDA

On afio .

Seis meses

Tres id, ,

50 pesetas

28 w

14 .

47 pesetas

25 .

18 >

Un año

Seis meses

TtésUU .

Servicio de Catastro de la Rique
za Rústica.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús

ticas del término municipal de Hor
maza, que con esta fecha y ha
ciendo uso de la autorización que 
me concede el artículo 32 del Re
glamento de-23 de octubre de 1913, 
queda aprobado e! Catastro Par
celario Fotográfico.

Burgos 11 d.e junio de 1946.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Villimar; D. HeliodoroBarrio Alva- J 
rez, de Presencio; D. Daniel Mar
tínez Córdoba, dé Pradoluengo; 
D. Isidro Martínez Santamaría, de 
Torrelara; D. Máximo Ruiz Gar
cía, de Presencio, y D. Carlos 
Vesga, de Solduengo,

Conceder autorización para cor
tar árboles contiguos a carreteras 
provinciales, a D.“ Leocadia Mel 
chor, de Ezqüerra y D. Juan Roa 
Hernando, de Belor'ado.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que redacte, en las 
condiciones reglamentarias, el pro
yecto de construcción de casá 
consistorial eu el pueblo de Villal- 
bilia de Gumiel.

Aprobar la liquidación de la ven
ta de plantones de árboles frutales 
procedentes del Campo Práctico 

"de Agricultura correspondiente a 
la campaña 1945-1946.

Que se devuelva a la Junta veci
nal de Bajauri la cantidad de 513 
pesetas ingresadas indebidamente

Id. id. al Ayuntamiento de Haro 
la cantidad de 959 pesetas ingre
sadas por. estancias en la Casa de 
Caridad de la asilada María Ra
mos Rodríguez.

D. Carlos Crespo Fernández de 
Córdova, Secretario de Sala de 
la Audleacia Territorial de esta 
ciudad,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de ésta Au
diencia la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 25 de abril de 1946. La Sala 
de lo Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial de esta capital ha visto 
los presentes autos de juicio de 
tercería de dominio de bienes mue
bles, seguido en-Primera Instancia 
ante el Juzgado número 3 de los 
de Bilbao, entre D.n María Olivia 
Ciruelos Campiz, mayor de edad, 
casada, como defensora judicial 
de su" padre D. Manuel Ciruelos 

.Llano, en concepto desmandante 
apelante, representada en esta Ins
tancia por el Procurador D. Luis 
Aparicio Elizalde, y defendida por 
el Letrado D. Julip Gonzalo Soto," 
y de otra parte como demandados 
apelados D. Eugenio Escudero 
Loidi, mayor de edad, casado, ve
cino de Bilbao, en situación legal 
de rebeldía, y la Sindicatura de la 
quiebra de D. Eugenio Escudero 
Loidi, representada en esta Instan
cia por el Procurador D. José Ra
món de Echevarrieta e Izaguirre, 
y defendida por el Letrado D. Pe
dro Alfaro Arregui, cuyos autos 
penden en esta Superioridad en 
apelación de la sentencia dictada 
en Primera Instancia, y aceptando 
los Resultandos de la sentencia 
apelada.

Resultando: Que con fecha 22 
de marzo de 1945 se dictó senten
cia por la que se desestimó la de
manda zde tercería impuesta por 
D.a María Olivia Ciruelos, en nom
bre y representación legal de su 
padre D. Manuel Ciruelos Llano,

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA
Ejemplar : 0,50 pesetas Atrasado: • 1,00

Que sean sometidas a examen 
de la Comisión de Hacienda las - 
cuentas generales de la provincia 
correspondiente al ejercicio 1945.

Quedar enterada de la aproba
ción definitiva por el Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda del pre
supuesto ordinario revisado para 
el actual ejercicio, y 'declarar eje
cutivos los acuerdos relacionados 
con dicho presupuesto.

Interesar de los Ayuntamientos 
que no estén al corriente en el pa
go de las estancias que a su cosía 
se originen en los Establecimien 
tos provinciales de Beneficencia 
que procuren liquidar sus deudas, 
ya que ía Diputación necesita utili
zar todos sus recursos para el sos
tenimiento puntual de los cada día 
más costosos servicios de Benefi
cencia.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada con agrado de 
los oficios de las Diputaciones de 
Guipúzcoa y Valencia y Ayunta
miento de Melgar de Fernamental, i 
así como de la carta del Teniente i 

peniñXTwvSUa ” Penins,nla' Isl“ ^yacentes, Canaria, y territorio, de Africa rojeto, a 1. legielaoión 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
lado -(ATia«\hXLPXT°r 6^iaen\qne terTaÍna la inserc,i” de la » el Boletín'Oficial d. i Es
tado -(Alt. 1. del Código Oivil).=lnmediatamente que los señores" Alcaldes y Secretarios reciban este Botetih 
^ien-A-T i” - 36*ti° d® 00stl!llbre> dmde Permanecerá hasta el recibo del numere si-
tote SoZbti- XenionX °a baj° 8U mas esíIeoha responsabilidad, de conservar los núm. » de
tote Boura, coleccionados ordenadamente para ,n encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Circular.
En el «Boletín Oficia! del Esta

do», número 161, correspondiente 
al día 10 del actual, aparece la 
siguiente Circular del Ministerio de 
la Gobernación, Dirección General 
deSanidad:

«Constituyendo un peligro cier
to para la salud pública el practi
car exhumaciones de cadáveres 
en la época estival, aun cuando 
se las rodee de las mayores garan
tías higiénicas,

Esta Dirección General, cuyo 
deber principal es velar por la con
servación de la salud pública, para 
evitar dicho peligro ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Se suspenden las ex
humaciones de cadáveres desde el 
día de la publicación de la presen
te Orden circular en el «Boletín 
Oficial del Estado», aun cuando 
ya estuviesen autorizadas, hasta 
el día primero del próximo mes de
octubre, en que podrán reanudar
se con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Segundo. Se exceptúan única
mente de la prohibición a que se 
refiere el número anterior, las ex
humaciones que pudieran decretar 
las autoridades judiciales en virtud 
de las funciones que les están en
comendadas.

Lo que comunico a V. E. para 
811 .conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid 1 de junio de 1946.=EI 
Director General de Sanidad, José 
A, Palanca.=A los Gobernadores 
Liviles de todas las provincias.»

Lo que se hace público para ge- 
neral nocimiento.-

Burgos 11 de junio de 1946.
El Gobernador, 

Manuel Yllera García de Lago.

Psiquiátrico de Valladolid por el 
demente Rodrigo Díaz Rodríguez, 
y que se comunique al Ayunta 
miento de Isar, pueblo de la natu
raleza del enfermo.

Entregar a Joaquina Ñuño Hor- 
tlgüela, residente en Estépar, su 
hijo Lucio Juez Ñuño, acogido en 

Ja Casa de Caridad.
Declarar pobre, a los efectos de 

hospitalización de su esposa, a 
Manuel Heras Moreno, vecino de 
Mambríllas de Lara.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. de haber.sido abonado el 
importe de las estancias causadas 
en el Hospital por reclusos de la 
Prisión provincial durante el mes 
de abril último.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos a D. Jesús 
Ganrarra Durago, de Burgos; don 
Simón Merino Fernández, de Do 
bro; D. Claudio Poza Vivar, de 
Villagutiérrez; D. Aurelio Sáiz 
Martínez, de Bríviesca; D. Bruno uol VV„IV ,u vu,,u uei lcllieilie 
Vicario del Hoyo, de Mozoncillo Coronel D. Rafael Rueda Moreno, 
de Juarros; D. Gregorio Heras adhiriéndose al homenaje que se 
Rodero, de Pedrosa de Duero; proyecta dedicar a la Compañía 

garcía Franco^ de de Jesús, con motivo del primer 
centenario del nacimiento del R P. 
Luis Martín.

Designar la Comisión que dis
pone el artículo 28 de la Orden de 
30 de marzo" último para la implan
tación del pago del Plus de cargas 
familiares.

Testimoniar a la Diputación de 
Zaragoza el sentimiento de la de 
Burgos, con motivo del falleci
miento . del dignísimo Presidente 
de aquélla D. Laureano Labarta 
Ubieto.

Felicitar a 3. E. el Jefe del Esta
do y reiterarle la adhesión inque
brantable de la provincia de Bur
gos con motivo del inspirado y 
aleccionador discurso pronuncia
do en la sesión inaugural de las 
Cortes.

Burgos 17 de mayo de 1946.— 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

COMISION GESTORA
xtracto de los acuerdos adop- 
ados por esta Corporación en 
u sesión ordinaria del día 17 

06 mayo de 1946.
estflHacer»e car£° del pago de las 

ncias causadas en el Instituto



2 
i___ __________ ;--------------------------------------------------—---------- -------------------------------------

contra Eugenio Escudero Loidi y 
lá Sindicatura de la quiebra de 
dicho señor, absolviendo a dichos 
demandados dé las reclamaciones 
que se hacen en este pleito, todo 
elfo sin hacer expresa condena de 
costas, contra cuya sentencia se 
interpuso por la representación de 
la demandante recurso de apela
ción, que estando en tiempo y for- . 
ma fué admitida en ambos efectos, 
elevándose los autos a esta Supe
rioridad, con emplazamiento de, ias 
partes, personándose el Procura
do! Sr. Aparicio en la de la ape
lante, siendo tenido por parte, y se 
mandó formar el apuntamiento, 
siguiendo los autos su tramitación 
legal, se trajeron a la vista para 
sentencia, con citación de las par
tes, y se señaló para la vista el 
día 20 del actual, habiendo com
parecido asimismo el Procurador 
Sr. Echevarrieta en represenla-- 
ción de la apelada, Sindicatura de 
la quiebra del Sr. Escudero, sien
do tenido por parte, y celebrada la 
vista el día señalado, a ella asis
tieron los defensores de los litigan
tes, quienes informaron en apoyo 
de las respectivas pretensiones for
muladas en el pleito.

Resultando: Que en la tramita
ción de este pleito se han obser
vado y cumplido en ambas instan
cias las prescripciones legales.

Visto, siendo Ponente el Magis 
irado del Tribunal, D. Jacinto Gar
cía-Molge y Martín.

Aceptando los Considerandos 
de la sentencia apelada.

Considerando: Que ejercitada 
por 1a actora una acción reivindi
catoría de bienes muebles, son re
quisitos para su éxito tanto la jus
tificación de dominio de los bfenes 
objeto de la acción, como que los 
bienes que se dicen adquiridos 
por los padres de la actora, son 
los mismos objeto del embargo 
trabado eh el domicilio del ejecu
tado Sr. 'Escudero, elementos que 
faltan en este caso, el prjjpc.ro, 
pues, de la pruébala tal fin practi
cada, es notoriamente insuficiente, 
y prevalece contra ella #la presun
ción de que los muebles que se 
encontraban en el domicilio real
mente habitado dtói manera exclusi
va por el ejecutado, pertenecen a 
éste, y de otra parte por faltar to 
talmente la necesaria identifica
ción, pues no aparece practicada 
prueba .alguna indicadora deaque 
lia coincidencia en're lo que se: 
dice adquirido por la parte actora 
y lo embargado al ejecutado, pro
cediendo por estas razones con 
firmar en todas sus partes la sen
tencia apelada, con imposición de 
las costas de segundé instancia-a 
la apelante, en aplicación del ar
tículo 710 de la Ley de Enjuicia
miento civil,

Fallamos: Que debemos confir 
mar y confirmamos en todas "sus 
partes la sentencia apelada, que 
absolvió a los demandados de re
acción contra ellos ejercitada en 
estos autos [>or D.a María Olivia 
Ciruelos Caftipiz,' en representa
ción de su padre D. Manuel Cirue
los Llano, sin expresa imposición 
de las costas de Primera Instancia 
e imponiendo a la demandante 
apelante las de esta segunda.

A su tiempo devuélvanse los 
autos al Juzgado de procedencia, 
con certifice/ción'de ésta sentencia 

\ para su ejecución y demás efectos, 
\notifiquese en forma lega! a! de
mandado en rebeldía, publicándo
se asimismo en el B. O. de la pro-

• BOLETIN OFICIAL DÉ LA

yincia para conocimiento del Mi
nisterio Fiscal. Así por esta nues
tra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala, defi
nitivamente juzgando, lo .pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = 
Amado Salas. = Jacinto García- 
Monge Martín.—Fedeiico Martín 
yMarlín.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado ponente D. Jacinto 
García Monge y Martín, en la se
sión pública de la Sala de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de este 
distrito, en Burgos a 25 de abril 
de 1945,-de que yo el Secretario 
de S/ils certifico. ==Ante mi, C. 
Crespo.

V para que conste y tenga lugar 
su publicación en el B. O. de la 
provincia y sirva de notificación 
la presente al Ministerio Fiscal y 
demandado rebelde D. Eugenio 
Escudero Loidi, expido la presente 
en Burgos a 29 de. abril de 1946. 
=C. Crespo. •
_ ___ i tr ■■-----

Castroj'eriz
D. Ase'io Braceras Villaverde, Juez 

de Primera Instancia de esra vil 
lia y su partido,
Hago saber: Que en virtud de 

lo acordado en procidencia de es- 
ta-fecha dictada por el Sr. Juez de 
Primera-Instancia de este partido 
en la pieza separada de responsa
bilidad civil correspondiente al 
sumario número 55 de 1954, que 
se "siguió en este Juzgado contra 
Alejandro Arenas Gonzáléz, por 
robo y asesinato frustado, se saca 
a la venta en pública subasta por 
primera vez los bienes embarga 
dos al penado para pago de las 
costas causadas y que se causen 
en dicho procedimiento y son los 
siguientes:

Seis gallinas castellanas, tasa- 
dasjen 60 pesetas.

Una artesa grande“de amasar, 
en 60. »

Un yugo en buen uso, en 5.
Una cuba con capacidad para, 

cinco cántaros, en 50.
Otra cuba para diez cántaros, 

en 25.
Otra cuba para dos cántaros, 

en 5.
Otra cuba para dps cántaros, 

en 5,
Una cama de hierro con jergón, 

en, 25.
Otra cama de codo, en 25.
Un sillón de madera nuevo, 

en 20.
Un sofá o canapé, en 25.
Un banco grande en mediano 

Oso, en 10.
Otro id. pequeño, en 1.
Un azufrador o mesa, en 20.
Dos sitias de cuero, en 20.
Una silla de mimbre, en 5. 

Inmuebles.
Una casa sita en el casco de 4a 

villa de Villasilos, en su calle de 
Campillo, núrpero 20, que linda 
derecha entrando Modesto Sáez; 
izquierda Teófilo Navarro y espal
da tierra de Vicente Rico, tasada 
en 1.200 pesetas.

Un huerto y pajar, éslé^con ma
dera vieja, en la misma calle, nú
mero 25, que linda derecha en
trando tierra de Elíseo Rodríguez, 
izquierda Toribio Medina y espal
da Modesto Sáez, en LOO. \ 

lina bodega d¿"barda o sin té- 
jaco, en las llamadas de Santa
maría, que linda por todos los ai
res con servidumbre, en 300.

PROVINCIA «DE BURGOS

Haciendp un total de 1.961 pe
setas.

Para el acto del remate se ha 
señalado el día 15 de julio próxi
mo, hora de las once de su maña
na, en la sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones si 
guíenles:

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partea 
de la tasación. Para tomar parte 
en la subasta deberáp los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa de este Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito previo no serán admi
tidos,

Las fincas descritas no figuran 
inscritas en el Registro de la Pro
piedad a nombre de persona algu
na, no existen títulos de propie
dad y su habilitación así como los 
gastos de escritura, serán de cuen
ta del rematante.

Dado en Castrojeriz a 11 de ju
nio de 1946.=EI Juez de Primera 
Instancia, Aselio Braceras Villa- 
verde. = El Secretario, Ramón 
Calvo.

ANUNCIOS OFICIALES^
Jelatura de Aguas de la Confederanón Hidro

gráfica del Duero.
ANUNCIO

D. Federico de la Fuente Gon
zalo, como Presidente de la Junta 
vecinal de Ibeas de Juarros (Bur
gos), y en nombre y representa
ción de los usuarios de aguas del 
río Arlanzón, solicita de esta Jefa
tura la inscripción de un aprove
chamiento en los Registros oficia 
les de aprovechamientos de aguas 
públicas de esta Cuenca, el que, 
con sus características, se detalla 
seguidamente:

Nombre del peticionario.—Junta 
vecinal de Ibeas de Juarros.

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Rio Arlanzón.

Término municipal donde radica 
la toma.—Ibeas de Juarros (Bur

gos.)
Volumen de agua utilizado.
Salto utilizado. A
Objeto del aprovechamiento — 

Usos industriales, riegos y abas
tecí miento del pueblo.

Título en que se funda el dere
cho.—Prescripción por uso conti
nuo durante más de veinte años, 
acreditado mediante información 
posesoria.

Lo qye se hace público medían
te el presente anuncio en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 5." del Real decreto-ley de 
7 de enero de 1927, para que en el 
plazo de veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha dé 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, puedan ha 
cerse las reclamaciones que e'sii''- 
men pertinentes cuantos se crean 
perjudicados con lo solicitado, ante 
la Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Duero, Muro, 5, en Valla- 
dolid, ya sean particulares o Cor
poraciones," haciendo constar que 
no tendrán fuerza hi valor alguno 
las que se presenten fuera d^'pla- 
zo o no estén reintegradas cóníor- 
me dispone la vigente Ley del Tim
bre.

Valladolid 7 de junio de 7946.= 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M.“ Llamas.

D. Eleuterio Lázaro García, co
mo Presidente de la Junta vecina] 
de San Millán de Juarros (Bur
gos), y en nombre y representa
ción de los usuarios de aguas del 
río Arlanzón, solicita la inscrip
ción de un aprovechamiento de 
aguas en los Registros oficiales 
de aguas públicas de esta Cuenca 
el que, con sus características, sé 
detalla seguidamente:

Nombre del usuario—Junta ve
cinal de San Millán de Juarros.

Corriente de donde se deriva el 
agua. — Río Arlanzón.

Término municipal donde radica 
la toma.—San Millán de Juarros 
(Burgos).

Volumen de agua utilizado, . \ 
Objeto del aprovechamiento.—

Usos industriales.
Título en que se funda el dere

cho.—Prescripción por uso conti
nuo durante más de veinte años, 
acreditado mediante información 
posesoria.

Lo que se hace público median
te el presente anuncio en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Real decreto-ley de 
7 de enero de 1927, para que en el 
plazo de veinte días naturales, con 
fados a partir de la publicación de 
éste anuncio en el Boletín Oficial 
de ja provincia, puedan hacerse las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, cuantos se crean perjudi
cados con lo solicitado, ante la je
fatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero, Muro 5, en Valladolid, ya 
sean particulares á Corporaciones, 
haciendo constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguno las que se 
presenten fuera de plazo o no es
tén reintegradas conforme dispone 
la vigente Ley del Timbre.

Valladolid-, 7 de junio de 1946.= 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M.a Llamas.

---------------------- i-lllról ......... ..............— 

Alcaldía de Briviesca.
Habiendo acordado este Ayun

tamiento la venta en pública su
basta de una. parcela de terreno 
de su propiedad/ radicante en el 
sitio c< nocido por «Puente del Pa
lomar», se da publicidad al acuer
do pará que durante los quince 
días siguientes al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. déla 
provincia, puedan presentarse las 
reclamaciones que se crean conve
nientes, tidvirliéndose que, pasado 
dicho plazo, tío se admitirá nin
guna. ¿A — '

Briviesca.6 dé junio de 1946.— 
El Alcalde, Marino LiitpreS.

AKUNCIÜS PAHTICULA^B 
G. BAÑUfLÓS 

O C U L 1 8 T A
DE US SERVICIOS PROVIHCIALES DE SitóL

CONSVJLTA DE 41 A 3 Y DE 5 A 6 

Plaza de José Antonio, 67 Teléfono 23

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ R°JA12it

LAIN CALVO.18-TELÉFONOJ^

•imprenta Provincial

prjjpc.ro

